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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

CUADRAGESIMO-QUINTA SESION DE 
LA CAMA&\ DEL SENADO, corree
pondiente a las ordinarias del Décimo 
Octavo Período Constitucional del Con-

l. 

greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D.N., a las once y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana del día miércoles, 
trece de noviembre de mil novecientos. 
sesenta y ocho. 

Presidencia del honorable Senador don 
Gustavo Raskosky, asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Rener y doc
tor Adán Solórzano Cardoza, como Pri
mero y Segundo Secretario, rer;p~ctiva
mente. 

Concurren, además, los honorables s~
nadores doctor Rodolfo Abaúnza SalinaR, 
doctor Mariano Argüello, don José Maria 
Briones, doctor Humberto Castrillo M., 
doctor ErneRto Chamorro Pasos, doctor 
Camelio H. Hüeck, doctor Constantino 
Mendieta R., General J. Rigoberto Reyes, 
doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, doctor 
Carlos José Solórzano Rivas y don Víctor 
Manuel Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 

2o.-;M:anifestó el honorable Señor Pre
sidente a la Cámara, que como había sido 
dispensado el trámite, no se daría lectura 
al acta de la sesión anterior. 

3o.-En primer debate y en lo general, 
se leyó y puso a discusión, el dictamen 
junto con el proyecto de ley, por el cual 
r.e autoriza al Poder· Ejecutivo para que 
por medio del. Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público o del funcionario en quien 
éste delegare, suscriba en nombre del Go
bierno los siguientes préstamos: a) con la 
Caterpillar American Company, un prés
tamo hasta por la cantidad de TRES
CIENTOS TREINTA Y UN MIL TRES
CIENTOS CUAREN'fA Y CINCO DO
LARES (US$331,345.00) para la adqui
sición de siete unidades Caterpillar D7-E; 
y b) con la Allis Chalmer Manufacturing 
Company, un préstamo hasta por la can
tidad de TRESCIENTOS VEINTICUA
TRO MIL CIENTO OCHENTA. Y UN DO
LARES (US$324.181.00), para la adqui
sición de once unidades cargadoras fron
tales sobre rueda. 

l . Pidió la palabra el honorable Senador 
Rivas Gasteazoro, manifestando que en 
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lo relativo a los proyectos de préstamos 
para compra de materiales, él notaba que 
había cierto roce con las Regulaciones Pre· 
supneRtaria.s, que cRtablecían la obliga
cion de licitación, cuando fueran éstas por 
una cantidad mayor de Cincuenta Mil Cór
dobas; Expuso que indudablemente exis
tían algún beneficio, o la razón para com· 
prar equipo de determinada marca, era 
porque a esa misma pertenecía el ya exis· 
tente. Pero sería conveniente, dijo, al 
aprobar el nuevo Presupuesto, anotar las 
excepciones legales en tales casos. 

Le repuso el honorable Señor Presiden· 
te, que efectivamente el motivo por el cual 
se estaba adquiriendo el equipo con los 
fondos del préstamo en discusión a la fir
ma Caterpillar y a la Allis Chalmer, obe
decía a que de esa misma marca era la 
maquinaria ya adquirida, y de esa manera 
i:e aminorab3. el costo de repuestos. Pero 
que en realidad, estaba de acuerdo con él, 
en que en el futuro se apuntaran las ex
cepciones en el Presupusto. 

Declarado suficientemente discutido el 
dictamen y sometido a votación, junto con 
el proyecto, fue aprobado por unanimidad. 

En lo particular, fueron leídos y apro
bados sin ninguna objeción, los Artos. lo., 
2o. y 3o. de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Rener, se le 
dispensaron los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente, quedando 
por lo tanto, definitivamente aprobado. 

4o.-En lo general y en primer debate, 
se leyó y aprobó el dictamen junto con el 
proyecto de ley tendiente a reformar los 
Artos. 8, 12 y 24 de la "Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Petróleo", 
de 2 de diciembre de 1958. 

A discusión en lo particular, se leyeron 
y aprobaron unánimemente, los Artos. lo., 
2o., 3o. y 4o. que con,stituyen el proyecto, 
quedando así aprobado en primer debate. 
Mediante moción del honorable Senador 
Castrillo le fueron dispensados los trá· 
mite3 de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente; y quedó en consecuencia, apro
bado en definitivo. 

5o.-Conforme manifestara el honora
ble Señor Presidente, seguidamente se 
suspendió la sesión, mientras eran pre
sentados por las Comisiones respectivas, 
algunos dictámenes sobre asuntos pen
dientes. 

60.-Se reanudó la sesión, siendo las 
doce y dieeisiete minutos de la tarde, bajo 
igual PRESIDENCIA Y CONCURREN· 
CIA. 

7o.-Expuso el honorable Señor Presi· 
dent~, c¡ue habia sidg re~ibido en la Mesa, 

el dictamen que las Comisiones conjuntas 
de la Gobernación y Edücación Pública, 
presentaban sobre el proyecto de ley por 
medio del cual se dictaban normas obli· 
gatorias para divulgar la música de au· 
tores nacionales en las radioemisoras del 
país, encomendado a su estudio; y como 
dicho asunto no estaba comprendido den· 
tro de la Orden del Día, sometía a la con
sideración de la Cámara, si lo trataban. 

Siendo el consenso de los Señores Sena
dores unánimemente afirmativo, a conti
nuación se procedió por Secretaría, en 
primer debate y en lo geheral, a dar lec
tura al dictamen que sobre el proyecto en 
cuestión emitían las mencionadas Comi
siones de la Gobernacióñ y Educación Pú
blica, integradas por los honorables Se
nadores Argüello, Rener y Rivas Gastea
zoro; y los Senadores Mendieta, Tala vera 
y Solórzano Cardoza, respectivamente. En 
dicho dictamen, exponían su disidencia con 
el proyecto en cuestión, aconsejando su 
rechazo, en base a su opinión de que "ca
reciendo por ahora de una mejor orienta
ción y del suficiente elemento de juicio 
sobre el proyecto de la referencia, y te
niendo además en cuenta, que al respecto 
se han manifestado opiniones contradic
torias a través de artículos escritos y por 
la radio, vuestras Comisiones consideran 
prudente no .dar curso. por ahora a tan 
complic3.da materia, aconsejando dar el 
tiempo necesario p1ra que en el futuro 
:>portuno se pueda, ya con un más con
cienzudo aporte de juicios y de estudios, 
dictar una ley que satisfaga ampliamente 
los buenos propósitos que animan en be
!leficio de nuestra música y de los Auto
res y Compositores Nacionales". 

El honorable Señor Presidente sometió 
a discusión el dictamen, y no suscitándose 
ninguna intervención, se procedió a su vo· 
tación, siendo aprobado por unanimidad. 
Quedó por lo tanto el proyecto, rechazado 
en primer debate. A moción del honora· 
ble Senador Hüeck, que fue sometida a 
votación nominal y aprobada siempre uná
nimemente, se le dispensaron los trámites 
de segundo debate y aprobación del acta 
en la parte conducente, quedando por lo 
tanto, definitivamente rechazado. 

80.-No habiendo ningún asunto más 
que tratar, el honorable Señor Presidente 
levantó la sesión. 

Gustavo Raskosky, 
Presidente. · 

Pabl,o Rener, 
Secretario. --- Adán Solórzano Cardoza, 

Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Acta Constitutiva y Estatutos de 
Asociación de Hoteles de Nicaragua 
Reg. No. 5053 - B/U 50155 - ti 1,520.00 

"No. 620 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Aprobar en la forma siguiente la 
Certificación del Acta Constitutiva y los Esta
tutos de la Asociación de Hoteles de Nicara
gua, acto llevado a efecto en esta ciudad de 
Managua, el día cuatro de Marzo de mil no
vecientos sesenta y seis, y que literalmente 
dicen: 

"OCTAVIO OCAMPO, Secretario de la Aso
ciación de Hoteles de Nicaragua y el suscrito 
Notario Público, 

CERTIFICAN: 
Que de la página uno a la diecinueve del Li

bro de Actas de la Asociación de Hoteles de 
Nicaragua, se encuentra las que en sus par
tes conducentes dicen: 

"No. 1.-Acta Constitucional de la Asocia
ción de Hoteles de Nicaragua. En la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, en el Salón de Re
cepciones del Hotel Lido Palace, a las diecisie
te horas del dla viernes cuatro de Marzo de mil 
novecientos sesenta y seis, quienes suscribie
ron el presente documento, todos mayores de 
edad, casados, hoteleros y de este domicilio 
en calidad de representantes con poderes su
ficientes de sus respectivos establecimientos. 

Considerando: 
Que el elevado espíritu de cooperación que 

anima a los establecimientos dedicados a la 
industria hotelera que representan, y el deseo 
que cada uno de ellos·.tiene de servir mejor a 
los intereses de esa industria y propiciar asf 
el progreso económico del país, requiere la 
creación de un ente que facilite el intercambio 
de ideas y experiencias de interés común que 
ayude a formar y coordinar criterios y a es
trechar las relaciones recíprocas con este en
te que también es necesario como un mecanis
mo de conexión entre la actividad particular 
y los organismos del Estado, as( como también 
con otros organismos oficiales o particulares 
de otras naciones. 

1 

SE ACUERDA: 

Declarar constituida una asociación civil de 
duración indefinida, de carácter gremial, con 
personalidad jurídica propia y distinta de ca
da una de las entidades que la integran, apo. 
lítica y sin fines de lucro, con capacidad pa· 
ra ejercer toda clase de actos y celebrar con-

tratos relacionados con sus objetivos y fi. 
nalidades tomadas que es la Asociación de Ho
teles de Nicaragua, que será designada con 
las siglas "ASHOTNIC", y se regirá por los 
Estatutos que se emitirán y por las disposi. 
ciónes legales y reglamentarias que le fueren 
aplicables. 

11 
Nombrar la siguiente Junta Directiva Provi· 

sional: Presidente, Dr. Miguel B. Nickiford. 
- Vice-Presidente, Sr. Dn. R. Wickersham. -
Secretario, señor Octavio Ocampo. - Teso
rero, señor Roberto Sándigo. - Fiscal, señor 
Carlos A. Palacio. - Primer Vocal, Sra. Glo
ria de Leal. - Segundo Vocal, Sra. Mina S. 
de Romero. - Relaciones Públicas, Sr. Wi
lliam A. Watler Jr., la cual fungirá a partir de 
esta fecha. 

111 
Nombrar Asesor Legal al Dr. Evenor Val. 

divia y Asesora a la señora Tania Catalina 
Saathoff. 

IV 

Señalar el día quince de Julio de 1966, pa· 
ra celebrar una Asamblea General para re
visar un anteproyecto de los Estatutos de la 
Asociación, que deberá ser preparado por los 
señores Doctor Miguel B. Nickiford y Octavio 
Ocampo, Presidente y Secretario, respectiva. 
mente, con la colaboración de los Asesores 
nombrados Doctor Valdivia y señora Saathoff. 

A las diecinueve horas y quince minutos, 
no habiendo más que tratar y leída que fue 
el Acta se encuentra conforme, ratifica y fir

. mamos. - Miguel Nickiford. - D. R. Wicker-
ham. - W. Watler. - Graciela Bermúdez. -
H. Enríquez. - Armin Philips. - Cora de 
Ocampo. - Antonio Antón. - C. A. Palacio. 
- R. Sándigo S. - Gloria de Leal. - Mina S. 
de Romero". 

"Acta No. 2.-En la ciudad de Managua, a 
las seis de la tarde del dla quince de Julio de 
mil novecientos sesenta y seis. - Reúnidos 
en el Salón de Recepciones del "Lido Palace 
Hotel", las siguientes empresas hoteleras re
presentadas debidamente, así: 

"GRAN HOTEL", Gerente General, don R. 
Wickersham, Vice-Gerente, don William Wa
tler Jr. - "LIDO PALACE", propietario Doc
tor Miguel B. Nickiford. - "HOTEL NICA· 
RAGUA", co-propietaria, doña Cora de Ocam. 
po. - "HOTEL ESTRELLA", propietario, don 
Roberto Sándigo. - "HOTEL SAN CRUZ" y 
"HOTEL COLON", propietario, don Carlos A. 
Palacios. - "HOTEL INTERNACIONAL", pro
pietario, don Horado Enríquez. - "HOTEL 
GLORIA", propietaria, doña Gloria Ocampo de 
Leal. - "PENSION ROMERO", propietaria, do
ña Guillermina Solórzano de Romero, todos de 
Managua. - "HOTEL BERMUDEZ", propieta
ria, doña Graciela Bermúdez, de Matagalpa. -
HOTEL MAJESTIC", propietario, sef'ior Antonio 
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Antón, de Diriamba. El señor doctor Miguel B. 
Nickiford, representa además a las empresas 
hoteleras "MOTEL ESTELI ", "HOTEL SANTA 
MARIA DE QSTUMA", de Matagalpa, y "HOTEL 
MODERNO", de Jinotega. Citados debidamen
te y atendiendo lo acordado en el Acta de fun
dación, se celebra la presente sesión para dis
cutir y aprobar los Estatutos por los cuales 
se regirá la "Asociación de Hoteleros de Ni
caragua", "ÁSHOTNIC", que fundaron en es
ta ciudad a las diecisiete horas del día cuatro 
de Marzo de mil novecientos sesenta y seis 
y demás puntos que les fueron sometidos pre
viamente en la citación aludida. Examinados 
los documentos habilitantes del carácter de 
cada uno de los comparecientes se califica-

-ron como correctos. Preside la reunión el 
Presidente provisional doctor Miguel B. Nic
kiford; están presentes también los Asesores, 
señora Tania Catalina Saathoff y doctor Eve
nor Valdivia Pereira. El Presidente declaró 
abjerta la sesión. 

Primero. Se procedió a leer y discutir ar
tículo por artículo el proyecto presentado y 
por unanimidad de votos se aprueban, que
dando de consiguiente oficialmente como Es
tatutos de la referida Asociación los que li
teralmente dicen: 

P R 1 MERO: 

"ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE 
HOTELES DE NICARAGUA" 

Constitución, Nombre, Duración y Domicilio 

Capítulo l. 

Arto. 1 o.-Con el derecho que otorga el Ar
tículo 91, de la Constitución Política, se funda· 
una Asociación Civil, de duración indefinida 
de carácter gremial, con personalidad jurídi
ca propia y distinta de cada una de las enti
dades que la integran, apolítica y sin fines de 
lucro, con capacidad para toda clase de actos y 
celebrar contratos relacionados con sus obje
tivos y finalidades, 'denominada "Asociación 
de Hoteles de Nicaragua", que será designada 
con las siglas "ASH~TNIC", y se regirá por los· 
presentes Estatutos y por las disposiciones le
gales y reglamentarias que le fueren aplicables. 

Arto. 2o.-EI domicilio de la Asociación, es 
la ciudad de Managua, Nicaragua, pudiendo 
cuando así lo acuerde la Junta de Directores, 
establecer oficinas en cualquier parte de la 
República o fuera de ella. 

Capítulo 11. 

OBJETIVOS Y FINALIDADES 

Arto. 3o.-La Asociación tendrá como obje
tivos y finalidades principale~: 

a) Real izar todas aquellas gestiones que tien
dan a la promulgación de leyes que otor
guen a la industria hotelera una protec
ción efectiva del Estado para su mejor 
desarrollo; 

b) Facilitar el intercambio de ideas y expe
riencias de interés común que tiendan l!I 

estrechar las relaciones entre sus miem
bros; 

c) Contribuir a la forml!lción y coordinación 
de criterios y a la unificación de usos, 
servicios y prácticas operativas del sis
tema hotelero; 

d) Colaborar en la protección y desarrollo 
de los intereses de sus miembros y esta· 
blecer servicios de utilidad común; 

e) Cooperar dentro de l~s actividades que le 
son propias al más eficaz desarrollo eco
nómico, técnico, social y cultural; 

f} Ser efectivamente un organismo gremial 
de colaboración con las instituciones es
tatales y organizaciones 'privadas para el 
desarrollo del turismo nacional e interna.' 
cional; 

g) Fomentar relaciones con organizaciones. 
similares, lo mismo que con todas aque
llas que tiendan a facilitar el proceso de 
integración turística centroamericana a 
nivel nacional y de la América Latina a ni
vel continental. A nivel centroamericano 
se fomentará especialmente la fundación 
de la Asociación Centroamericana de Ho
teles; 

h) Propugnar por la fundación y operación 
de una escuela hotelera que preste ense
ñanza y entrenamiento del más alto nivel 
técnico y docente y que permita la capaci
tación a todo nivel dentro de esta indus
tria; 

i) Dedicar especial esfuerzo para la edición 
anual de una Guía de Hoteles y oportuna
mente fundar un órgano oficial de difusión 
de. la Asociación; 

j) Fundar una cooperativa de consumo pa
ra la industria hotelera o bien otro orga
nismo que pueda dar similar servicio y 
desplegar actividades como una coopera
tiva, con el objeto de importar y vender 
para el consumo artículos y bienes de uso 
para la ind,':lstria hotelera. 

Capítulo. 111. 

MIEMBROS 

Arto. 4o.-Podrán ser miembros de ía Aso
ciación las personas naturales o jurídicas y de 
las siguientes clases: Activos, Visitantes y Es
peciales. 

Arto. So.-Son miembros Activos, las per
sonas naturales o jurídicas dueñas de hoteles, 
moteles, pensiones y casas de huéspedes, que 
dediquen sus actividades en forma habitual 
al negocio de hospedaje. Pudiendo incorporar
se en tal calidad los que en el futuro se esta
blezcan legalmente y llenen los requisitos que 
señalan los presentes Estatutos y los Regla
mentos que se emitan. 

Arto. 60.-Son miembros Visitantes las per• 
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le:: -

sonas que radicadas en el extranjero y hallán
dose incidentalmente en la República, formen 
parte, por sí mismos o en representación de 
establecimientos o de instituciones vinculadas 
con la Asociación o análogas a ella. Estos aso
ciados durante estén exentos del pago de to
da cuota no pueden intervenir en las decisio
nes de la Asociación y tienen derecho a usar 
sus servicios durante un período de un mes en 
tal calidad. 

Arto. 7o.-Son miembros especiales los que 
no estando catalogados como Activos, formen 
parte de la Asociación por solicitud, pagando 
únicamente las cuotas extraordinarias que se 
decreten y las cuotas mensuales. Tendrán voz 
pero no voto, dentro de la Asociación y no for
marán parte de la Asamblea General. 

Arto. 80.-La solicitud de afiliación se ha
rá en formatos impresos que la Asociación 
suministrará a los interesados. La solicitud se
rá resuelta por la Junta de Directores. La de
safiliación podrá ser voluntaria mediante la 
debida notificación a la Junta de Directores. 
También Podrá ser acordada éxtraordinaria
mente por la Asamblea General de Asociados. 
Podrán asimismo ser suspendidos temporal
mente de sus derechos los asociados cuando 
así lo acuerde la Junta de Directores. 

Arto. 9o.~os miembros que renuncien o 
los que sean excluidos, no tendrán ningún de
recho sobre los bienes de la Asociación, pero 
estarán obligados a cumplir por el término de 
seis meses con las cuotas ordinarias o extra
ordinarias ya decretadas a la fecha de la pre
sentación de la renuncia. 

Arto. 10o.-EI reingreso de un miembro que 
haya renunéiado estará sujeto al pago de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias que duran
te su ausencia, hubiere fijado la Asociación, 
salvo que la Junta de Directores lo exonere de 
tal pago, por unanimiC:lad. 

Arto. 1 lo.-Los miembros Activos gozarán 
de los siguientes derechos: . 

a) Designar representante ante la Asociación, 
participando por medio de ellos, con .voz 
y voto en las ·deliberaciones de la Asam
blea General y de la Junta de Directores y 
optar a los cargos de la Asociación de con
formidad con los presentes Estatutos y 
los Reglamentos que se emitan; 

b) Someter estudios, proposiciones y reco
mendaciones a cualquier órgano de la Aso
ciación; y 

c) Requerir y recibir los servicios de la Aso
ciación, participando en los beneficios 
que concede y en la repartición de bienes 
que en caso de disolución, acuerde la 
Asamblea General. 

Arto. 120.-Los miembros Activos· tendrán 
las siguientes obligaciones: 

a) Designar su representante oficial ante la 

Asociación, acreditándolo por medio de 
comunicación escrita a sus personeros 
competen tes; 

b) Pagar puntualmente las cuotas de admi
sión, las cuotas ordinarias que decrete la 
Asociación para su mantenimiento y las 
cuotas extraordinarias que la Asamblea 

. General señale para la realización de los 
objetivos determinados y para el financia
miento del costo de proyectos especiales 
que se acometan; 

c) Cooperar al logro de las finalidades de la 
AsQCiación, aportando i'nformación y asís- · 
tencia para la realización de sus objeti
vos; y 

d) Desempeñar las funciones que la Asocia
ción le encomiende y rendir los informes 
respectivos. 

Capítulo IV 
ORGANISMOS DE LA ASOCIACION 

Arto. 130.-Son organismos de la Asocia
ción: 
a) La Asamblea General; 
b) La Junta de Directores; 
c) El Presidente de la Asociación; y 
d) La Secretaría General. 

Capítulo V. 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Arto. 140.-Los asociados se reunirán en 
Asamblea General Ordinaria, una vez al año, 
el primer martes del mes de diciembre, para 
lo cual será convocada por la Junta de Direc
tores, con quince días de anticipación. Si no 
hubiere quórum en esa fecha, el cual se com • 

. putará por simple mayoría, la Asamblea se ce
lebrará el martes siguientes, sin previo aviso 
y con lo~ asociados que asistan. 

Arto. 1 So.-La Asamblea General Extraordi
naria se reunirá cuando sea convocada por la 
Junta de Directores, con quince días de anti
cipación, debiendo indicarse en la convocato
ria el objeto de ella. 

Si no hubiere quórum en esa fecha, el cual 
se computará por simple mayoría, la Asam
blea se pospondrá para siete días después, ce
lebrándose sin previo aviso y con los asocia
dos que asistan. La convocatoria de ta Asam
blea General será por medio de telegrama y 
con un solo aviso en uno de los diarios de Ma
nagua de mayor circulación. El Presidente de 
la Junta de Directores presidirá la Asamblea 
General y éstas se celebrarán en Managua, sal
vo caso especial en que_ podrán celebrarse en 
otro lugar de la República. 

Arto. 160.-Cada miembro.asociado tendrá 
derecho a un voto y en caso de empate el Pre
sidente tendrán doble voto. ·Las resoluciones 
en la Asamblea se tomarán por simple mayo
.ría de votos de los asociados presentes, salvo 
en los casos de exclusión de miembros, unión 
con otras asociaciones, ingreso a federaciones 
y disolución de la Asociación, en que será ne-
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cesaria una mayoría de dos tercios de los 
miembro asociados. 

Arto. 170.-EI Secretario General fungirá 
como Secretario de la Asamblea General y en 
su defecto, cualquier otro de los Directivos que 
designe el Presidente. Las actas de la Asam
blea General podrán ser firmadas solamente 
por el Presidente y el Secretario para su vali
dez. 

Arto. 180.-Son atribuciones de la Asam
blea General: 
a) Dirigir las actividades de la Asociación 

por medio de los organismos respectivos; 
b) Aprobar la exclusión de los miembros de 

la Asociación; 
cf Fijar cuotas de admisión y las cuotas or

dinarias y extraordinarias que habrán de 
pagar los miembros de la Asociación; 

d) Aprobar los actos de la Junta de Directo
res; 

e) Aprobar los balances generales de la Aso
ciación y los informes que habrá de pre
sentar la Junta de Directores; 

f) Aprobar el proyecto de presupuesto anual 
que deberá presentar la Junta de Directo-
res; • 

g) Aprobar la fusión con otras asociaciones 
y el ingreso a federaciones; 

h) Aprobar la modificación de los Estatu
tos y la disolución de la Asociación; 

1) Resolver cualquier asunto que le someta 
la Junta de Directores o cualquiera de los 
miembros de la Asociación; y 

j) Elegir a los miembros que integrarán la 
Junta de Directores, por un período de dos 
años, pudiendo ser reelectos. 

Arto. 190.-Los miembros Activos podrán 
ser representados ante la Asamblea por per
soneros con poderes suficientes. Tal represen
tación deberá ser acreditada por comunica
ción escrita a la Secretaría General. 

CapítulÓ VI. 

DE LA JUNTA DE DIRECTORES 

Arto. 200.-La Junta de Directores estará 
integrada por cinco miembros que ocuparán 
los cargos de Presidente, Vice-Presidente, Te
sorero, Secretario y Vocal. La Asamblea cuan
do lo resuelva así, nombrará un Vigilante. 

Arto. 210.-La Junta de Directores tendrá 
las facultades de Apoderado Generalísimo de 
la Asociación, pudiendo delegar poderes en 
cualquiera de sus miembros, sin perjuicio de 
los poderes que por estos Estatutos correspon
den al Presidente. 

Arto. 220.-Los representantes que integren 
la Junta de Directores podrán ser personeros 
debidamente acreditados de los miembros de 
la Asociación, de tal manera que se podrá ele
giren los casos de personas jurídicas a la Em
presa, y ésta tendrá dere,ho de constituir su 

apoderado y aún sustituirlo en cua,lquier épo
ca, pero siempre que estos personeros sean ge
rentes o administradores de las instituciones 
representadas. La Junta de Directores se reu
nirá ordinariamente por lo menos una vez al 
mes en la fecha que ella misma disponga y ex
traordinariamente, cada vez que sea convoca
da por el Presidente de la misma. Para que ha
ya quórum se necesitará la asistencia de la mi
tad más uno de los representantes propieta
rios de la Junta y las resoluciones se tomarán 
por mayoría de votos de los concurrentes. Ca
da representante tendrá derecho a un voto y 
en caso de empate, el Presidente tendrá doble 
voto. 

Arto. 230.-Si expirare el período para ~I 
cual los miembros de la Junta .de Directores 
han sido electos, sin practicarse una nueva elec
ción, los miembros continuarán ejerciendo sus 
cargos legalmente, hasta que se practique la 
elección del caso. Para justificar esta circuns
tancia, bastará que el Presidente, junto con un 
Notario, haga constar por certificación tal cir-
cunstancia. · ' 

Arto. 240.~Son atribuciones de la Junta de 
Directores: 
a} Dirigir y ejercer la administración de la 

Asociación; 
b} Emitir los Reglamentos que sean necesa

rios; 
c) Nombrar comisiones que realicen investi

gaciones de hechos que deban ser resuel
tos por la Junta de Directores;-o puestos 
en conocimiento de la Asamblea General; 

d) Admitir y resolver las solicitudes de in
greso a la Asociación y recibir cualquier 
notificación de renuncia para darle el trá
mite ~orrespondiente; 

e) Integrar comités especializados para pro
mover investigaciones de carácter cientí
fico o técnico que sean de interés para la 
Asociación; 

f) Autorizar a cualquiera de sus miembros 
para que comparezca a otorgar en nom
bre de la Asociación, poderes de cualquier 
clase; 

g) Cumplir las resoluciones de la Asamblea 
General; 

h} Vigilar que se observen estos Estatutos y 
Reglamentos que se dicten y disponer la 
ejecución de todos los actos que sean ne
cesarios para la consecución de los ob
jetivos ·y finalidades de la Asociación; 

i) Acordar por mayoría de dos tercios, la 
suspensión hasta por dos meses de un 
miembro de. la Asociación;· 

j) Convocar para las Asambleas Generales y 
preparar las agendas; 

k) Revisar y presentar a la Asamblea Gene
ral para su examen y aprobación, los ba
lances generales de la Asociación y el pro
ye<:to de presupuesto anual; y 
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1) Presentar un informe anual a la Asam
blea General sobre las actividades de la 
Asociación. 

Arto. 250.-Las actas de las reuniones de 
la Junta de Directores tendrán plena validez 
tal sólo con la firma del Presidente y del Se
cretario. 

Capítulo VI 1. 

Arto. 260.-EI Presidente de la Junta de Di
rectores lo es también de la Asociación y ejer
cerá la representación judicial y extrajudicial 
de la misma con facultades de apoderado ge
neralísimo, limitada sólo en cuanto a que pa
ra enajenar o gravar bienes de la Asociación 
u obtener préstamos, necesitará autorización 
de la Asamblea General. 

Arto. 270.-Son atribuciones del Presidente: 
a) Representar a la Asociación ante toda cla

se de autoridades, organismos nacionales 
o extranjeros; 

b) Convocar y presidir las reuniones de la 
Junta de Directores; 

c) Suscribir por sí sólo o conjuntamente con 
el Secretario, las comunicaciones que cur· 
se en nombre de la Asociación; 

d} Hacer ejecutar las resoluciones de la 
Asamblea General y de la Junta de Direc
tores; 

e} Abrir cuentas bancarias y girar contra 
ellas conjuntamente con el Tesorero o con 
otro miembro de la Junta de Directores 
designado previamente por la misma. 

Arto. 280.-EI Vice-Presidente de la Junta 
de Directores llenará la vacante del Presidente. 

so, el nombramiento será de duración lndefi. 
nida y no formará parte de la Directiva. , 

Arto. 340.-Son atribuciones del Secreta· 
rio: 

a} 

b) 

c} 

d) 

e} 

f) 

g) 

h} 
i) 

Hacer las citaciones pera la Asamblea Ge
neral y para las reuniones de la Junta de 
Directores; 
Asistir obligatoriamente a las Asamblea$ 
Generales y a les reuniones de la Junta 
de Directqres, así como a las de las comi
siones que se integren, actuando como Se
cretario en todas el las, y redactar las ac
tas respectivas; 
Notificar las resoluciones de la Asamblea 
General, de la Junta de Directores, y .pe 
las Comisiones y hacer !as transcripcio
nes que correspondan; 
Preparar toda la documentación, los in
formes y correspondencia que haya de 
firmar el Presidente; 
Llevar la correspondencia y custodiar los 
archivos, documentos, sellos, útiles y de
más enseres de la Asociación; 
Dar cuenta a la Junta de Directores en sus 
sesiones ordinarias de las actividades de 
la Secretaría y en especial, de la correspon
dencia; 
Actuar como jefe inmediato del personal 
y distribuir el trabajo de la Secretaría; 
Redactar el informe anual de actividades; 
Suministrar asistencia e información a los 
otros organismos de la Asociación, a las 
comisiones que se integren y a los aseso
res al servicio de la Asociación; 

Arto. 290.-EI Tesorero de la Junta de Di-- j) 
rectores será el encargado del manejo de los 
fondos de la Asqciación y estará autorizado pa-

Actuar como órgano de comunicación de 
la Asociación con el público en general 
en todo aquello que le fuere delegado por 

ra girar conjuntamente con el Presidente, con-
tra las cuentas de la Asociación. Preparará el 
proyecto de presupuesto anual y los balances 
generales que la J~nta de Directores deberá 
presentar a la Asamblea General. 

Arto. 300.-Las vacantes del Tesorero las 
llenará el Vocal de la Junta. 

Arto. 310.-EI Vocal cooperará desempeñan
do las funciones que se le encomienden. 

Arto. 320.-Las auditorías de la Asociación 
podrán ser precticadas por cualquiera de los 
auditores de los asociados que escoja la Jun
ta de Directores, o bien por una firma de au
ditores independientes. 

Capítulo VII l. 

SECRETARIA 

Arto. 330,-La Secretaría es el órgano fun
cional de la Asociación, encargada de realizar 
las disposiciones de la Asamblea General, de 
la Junta de Directores y del Presidente. Estará 
bajo la responsabilidad del Secretario de la 
Asociación. Cuando lo acuerde la Asamblea 
General, el cargo será remunerado y en tal ca-

- el Presidente. 

Capítulo IX 

PATRIMONIO DE LA ASOCIACION 

Arto. 350.-Constituirá el patrimonio de la 
Asociación: 
a) El Producto de las cuotas de admisión y 

de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
que la Asamblea General asigne a los 
miembros; y 

b) Los bienes muebles e inmuebles que ad
quiera a cualquier título. 

Capítulo X. 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Arto. 360.-La disolución de la Asociación 
procederá cuando así lo resuelva en Asamblea 
General Extraordinaria de los Asociados siem
pre que mediare mayoría de votos de las dos 
terceras partes del total de miembros Activos. 

Arto. 370.-En caso de disolución, la Asam
blea General, hará el nombram_iento del o de 
los liquidadores, quienes tendrán las faculta
des que el mismo Consejo les fije. 
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Arto. 380.-AI disolverse la Asociación, sus 
bienes pasarán a las entidades que la sustltl,/; 
yan, y si no es sustituida, los bienes adquiri
dos con sus propios recursos serán distribuidos 
'entre sus miembros, y aquéllos adquiridos gra
tuitamente serán donedos a instituciones de 
asistencia social que. se escojan por Asamblea 
General. 

SEGUNDO. (Puntos Inconducentes). 

TERCERO. (Puntos Inconducentes). 

Se comisiona al Secretario para que en unión 
de un Notario Público, libre certificación de 
los presentes Estatutos y junto con los otros 
Directores y el Abogado de la Asociación, rea
licen gestiones para obtener la aprobación del 
Poder Ejecutivo de los presentes Est11tutos. No 
habiendo otro asunto que tratar y leída que 
fue la presente acta, se encuentra conforme, se 
ratifica y firmamos todos. - Entre líneas de 
Diriamba - a suma de un mil córdobas -
Vale. - D. R. Wickersham. - W. Watler. -
Miguel Nickiford. - Cora de Ocampo. - R. 
Sándigo S. - C. A. Palacio. - H. Enríquez. -
Gloria de Leal. - Mina de Romero. - Gra
ciela Bermúdez. - Antonio Antón". 

Es conforme y para los fines consiguien
tes extendemos la presente certificación, en la 
ciudad de Managua, a los veintisiete días del 
mes de Julio de mil novecientos sesenta y seis. 
- 0.ctavio Ocampo. - Evenor Valdivia Pe
reira, Notario Público". 

Segundo. Cualquier reforma a los presen
tes Estatutos, deberá someterse a la aproba
ción del Ejecutivo, el cual en cualquier mo
mento si juzgare que esta Asociación no se 
ajusta a las leyes y a sus propios reglamentos, 
podrá revocar la aprobación dada y proceder 
a su disolución sin que en ningún caso, las de
cisiones del Ejecutivo a este respecto, pueden 
ser objeto de reclamo o indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de Gobernación, 
se reserva el derecho y queda por consiguiente 
facultado para la suspenSión de los Estatutos 
en forma provisional o definitiva cuando a su 
juicio lo estime conveniente o por quejas de 
los dos tercios de los asociados debidamente 
fundamentadas, para mientras se corrigep las 
anomaHas o violaciones apuntadas por los que
josos. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D.N., 30 de Septiembre de 1966. - LORENZO 
GUERRERO. - El Ministro de la Gobernación, 
Vicente Navas A.". 

Apruébase Acuerdo de 
Municipalidad de San Francisco 

del Carnicero 
"No. 260 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en la forma siguiente, el 

acuerdo de la Municipalidad de San Francis· 
co del Carnicero, de este Departamento de Ma
nagua, que dice: 

"El Concejo Municipal de San Francisco del 
Carnicero, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

lo.-Establecer el servicio de Alumbrado 
Eléctrico a domicilio, bajo la siguiente Tarifa: 

lámpara hasta de veinticim:::o va-
tios ................. . 

lámpara hasta de cincuenta va· 
tios ................. . 

lámpara hasta de setenta y cinco 
vatios ................ . 

· radio hasta de cineo tubos . . . 

Roconolas, sinfonolas, toca-dis
cos y otros servicios de luz o 
fuerza, arreglo. convencional. 

Mensual 

es: 4.00 

5.00 

8.00 

6.00 

2o.-Elévese a la aprobación del Poder Eje
cutivo, debiéndose publicar en La Gaceta, Dia
rio Oficial. 

San Francisco del Carnicero, doce de diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y ocho. - Leo
poldo Fernández O. - Clemente Rojas. -
Juan Ignacio Vallejos, Srio. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D. N., 21 de diciembre de 1968. - A. SOMO· 
ZA. - El Ministro de la Gobernación, Vicen
te Navas A.". 

\Ainisterio de Relaciones Exteriores 

Cancélase Nombramiento de 
Consejero Comercial en Embajadas 

de Nicaragua en El Salvador, 
Honduras y Costa Rica 

"N9 155 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
Unico: Dejar sin efecto el Acuerdo 

Ejecutivo número sesenta, de fecha cua
tro de Junio de mil novecientos cincuenta 
y seis, por el cual se nombró al Doctor Or
lando Morales Marenco como Consejero 
Comercial de las Embajadas de Nicaragua 
ante el Gobierno de las Repúblicas de El 
Salvador, Honduras y Costa Rica. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, diecisiete de Di· 
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 
A. SOMOZA D. -El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Lo
renzo Guerrero". 
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Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a 
Favor de Do-.!tor 

Silvio Argüello Cardenal 
Reg. No. 5072 - B/U 51021 - ($: 400.00 

"No. 133 

El Presidente de la República, . 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de"Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial de 20 de marzo de 1958, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por el 
Doctor: Silvio Argüello Cardenal pMa que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es
tímulo al Desarrollo Industrial se clasifique su 
Planta 1 ndustrial denominada: Agrícola, Aví
cola e Industrial de Integración Vertical que 
instalará en: León y que dedicará a la activi
dad de: Producción de Sorgo, de Alimentos 
Balanceados, de Huevos fértiles, Reproducción 
de pollos, Explotación y Mantenimiento de 
ponedoras, Mataderos avícolas, Producción de 
Abonos orgánicos, de Sopas de gallina; Hidro
lización de plumas y Deshidratación de huevos. 

Segundo: La' Resolución No. 282-D.I. dicta
da por el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio a las nueve de la mañana del día 
ocho de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho en la que, previo Dictamen de la Comi
sión Consultiva de Desarrollo Industrial se cla
sifica dicha Planta como FUNDAMENTAL DE 
INDUSTRIA NUEVA en lo que se refiere a sus 
etapas de Integración que a continuación se 
detallan: 

1 ra. Etapa: Producción de Sorgo y Alimen-
tos Balanceados. 

2da. Etapa: Cr]anza de Pollos. 
3ra. Etapa: lnstalacióri de un Matadero Aví
cola. 

4ta. Etapa: Producción de Abonos Orgáni
cos y Harina de Carne. Hidrolización de Plu
mas y Deshidratación de huevos. 

Tercero: Los Vistos Segundo y Tercero de 
la Resolución antes citada en los que se re
suelve consignar en el presente Decreto lo si
guiente: a) Que el Beneficiario queda su jeto 
a iniciar las actividades de producción en lo 
que se refiere a sus Etapas 1 ra. 2da. y 3ra., 
dentro del plazo de ( 18) dieciocho meses que 
se contará a partir de la fecha de publicación · 
de este Decreto en el Diario Oficial "La Gace
ta" y en lo que se refiere a la producción de 
los artículos de su 4ta. Etapa, dentro del pla
zo de ( 36) treinta y seis meses que se conta
rá a partir de la misma fecha; b) Que la fran
quicia para la Importación de Maquinarias y 
Equipos no se otorgará en la importación de los 

equipos necesarios para la siembra y cultivo 
del Sorgo. 

Cuarto: La comunicación del 19 de noviem
bre de 1968, en la cual el Doctor Silvio Argüe
llo Cardenal ~cepta dicha Resolución en los 
términos relacionados. 

Considerando: 

Que se trata de un Complejo Industrial de 
integración vertical; Que entre las etapas de 
su integración figura la producción de Abonos 
Orgánicos de los cuales en la actualidad se 
efectúan fuertes import.acioñes con la consi
guiente fuga de Divisas; 

Que en sus actividades de producción uti
lizará una gran cantidad de Materia Prima Na
cional; 

Que sus operaciones generarán un alto Vil· 
lor agregado a la Renta Nacional; 

Que su producción proporcionará ingreso y 
economía de Divisas; , 

Que entre las etapas de su integración figu
ra la producción de artículos que actualmente 
no son fabricados en el país; 

' Por Tanto: 
De conformidad con la Ley antes citada. 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar al Doctor Silvio Argüe· 

llo Cardenal, para lo que se refiere única y ex· 
clusivamente a su Planta Industrial menciona
da, las franquicias y exenciones siguientes: 
a) Franquicia aduanera por diez años, por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito a 
la Planta para la importación de bienes 
tales como: Motores, maquinarias, equi
pos, herramientas, implementos, instru
mentales de Laboratorio,· repuesto y ac
·cesorios que se requieren para su debida 
instalación, así como para el manteni-
miento adecuado de sus operaciones o pa
ra la ampliación o mejora de sus instala
ciones. 
Esta franquicia incluye los derechos por 
visación consular, por una sola vez, du
rante el. primer año de este período, lap
so en el que se harán las importaciones 
de los bienes antes descritos que sean ne
cesarios para la inst~lación de la Planta. 

b) Franquicia aduanera por diez años, para 
la importación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de la 
Planta y del aceite combustible necesa
rio para las operaciones de calefacción 
de la misma, o exención en su caso, por 
igual período, del impuesto de consumo 
que sustituya al 1 mpuesto Aduanero. 

c) Franquicia aduanera por diez años, para 
la importación de Materias Primas, ar
tículos semi-elaborados o materiales si
milares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 
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Las franquicias y exenciones a que se re
fieren los acápites anteriores, solamente 
podrán otorgarse cuando los artículos o 
productos que se pretenda importar sean 
indispensables para la Planta Industrial 
en cuestión, no se produzcan en el país 
en forma y cantidades que permitan ad
quirirlos en condiciones satisfactorias y 
que los pedidos vengan directamente con
signados al Industrial favorecido o para 
notificarse a éste. 
Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, la firma beneficiaria de este De
creto deberá presentar al Ministerio ele 
de Economía, Industria y Comercio lista 
de los bienes requeridos para la instala
ción, ampliaciones y mantenimiento de 
las operaciones de la Planta, así como de 
las Materias Primas y demás artículos a 
usarse en la producción. Este Despacho 
las examinará y, tomando en cuenta la 
naturaleza y necesidades de la Planta, así 
así como de la composición de los pro
tos que elabore, las aprobará y comuni
cará la Resolución que consigne las im
portaciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar en ca
da caso, las franquicias o exenciones res
pectivas. Las listas asf aprobadas podrán 
ser modificadas por una nueva Resolución 
del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, de conformidad con las nece
sidades de la Planta. 

d) Exención total por cinco años de todo los 
Impuestos que graven el establecimiento 
o explotación de la Planta, asf como la 
producción y Venta en fábrica de los pro
ductos que elabore. 

e) Exención total por cinco años de todos los 
impuestos que graven el capital inverti
do directamente afecto a la Planta. 

f) Exención total por cir:ico años del impues
to sobre la Renta y Reducción en un 50% 
del mismo impuesto por cinco años más 
a continuación de lbs primeros de exen
ción total. 

La franquicia a que se refiere el acápite a) 
de este artículo, no se concederá en la impor
tación de los equipos necesarios para la siem
bra y cultivo de Sorgo. 

Arto. 2o.-Slljetar al beneficiario a todas 
las obligaciones que señala el Capítulo IV de 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial y a Iniciar las actividades de pro
ducción de los artículos a que se refieren sus 
etapas l ra. 2da. y 3ra., dentro del plazo de 
dieciocho meses que se contará a partir de la 
publicación de este Decreto en el Diario Oficial 
"La Gaceta" y, en lo que se refiere a la produc
ción de los artículos mencionados en su 4ta. 
Etapa, dentro del plazo de treinta y seis meses 
que se coñ.tará a partir de la misma fecha. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto en 
el Diario Oficial, "La G~ceta". 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los veinticinco días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. (f) Orlando Barreto Argüello, Mi
nistro de Economía, Industria y Comercio por 
la Ley. (f) Gustavo Montiel, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público. 

Decreto de Protección Industrial a 
Favor de Dr. Ricardo Morales Solís 
Reg. 6046 - B/U 50495 - C$ 320.00 

No. 85 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al De
sarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958. 

·Vietos: 
Primero: La solicitud presentada por 

el Doctor Ricardo Morales Salís para que, 
de conformidad con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial se cla
sifique su Planta Industrial consistente 
en un laboratorio que tiene instalado en 
esta ciudad conocido como Laboratorio~ 
Rimso y que dedica a la elaboración de 
Productos Medicinales. 

Segundo: La Resolución No. 32-DI 
dictada por el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio a las ocho de fa 
mañana del 7 de Julio de 1967, en la que 
previo Dictamen de la Comisión Consul
tiva de Desarrollo Industrial se clasifica 
dicha Planta como Conveniente de Indus
tria Establecida de Instalación Nueva con 
aplicación de las disposiciones equiparati
vas del Arto. 18 de la citada Le.Y, con ln.sc 
en el Decreto No. 1 del 22 de Diciembre de 
1964, publicado en La Gaceta No. 12 del 
16 de Ener·o de 1965. 

Tercero: La comunicación de fecha 18 
de Julio de 1968, ·por la cual el Señol' 
Morales Salís, acepta dicha clasificación. 

Considerando : 
Que para colocar a esta Planta en un 

mismo nivel de competividad con sus Ei
milares clasificadas, es procedente otor
garle los beneficios inherentes a la ch
sificación otorgada. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo. Otorgar al Dr. Ricardo Mo

rales Solís; unica y exclusivamente en lo 
que se refiere a su Planta Indush·ial, lm: 
privilegios y franquicias siguientes: 
a) Franquicia aduanera, por lo qu~ h:J.cc 

al equipo fijo circunscrito a la :21 n-
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lJ. p1r~ la imp~rtación 1c bicne::> tr!lei:: 
C)!llO: Moforc:::o, maquinaria::::, equip::>s, 
hvrr.1micntas, implementos, . instru
mentales de hboratodo, repuestos y 
accesorios que se requieren para su 
d~bida instalación, así como para el 
mantenimiento adecuado de sus ope
rflcionc3 o para la ampliación o me
jora de sus instalaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este 
período, lapso en el que ~e harán las 
importaciones de los bienes antes des
critos que sean necesarios para la ins
talación de la Planta. -

b) Franquicia aduanera, para la impor
tación de lubricantes que sean indis
pensables para las operaciones de la 
Plmta y del aceite combustible ne
cezario para las operaciones de cale
facción d<! la micma, o exención en EU 

ca.<.:o, por igual período, del impuesto 
de consumo que sustituye al impuesto 
aduanero. 

c) Franquicia aduanera, para la impor
tación de Materias Primas, artículos 
semi-elaborados o materiales similares 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empaque o 
envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamente 
podrán otorgarse cuando los artículos o 
productos que se pretenda importar sean 
indispensables para la Planta Industrial 
en cuestión, no se produzcan en el país en 
forma y cantidades que permitan adqui
rirlos en condiciones satisfactorias y que 
los pedidos vengan directamente consig
nados al indµstrial favorecido o para no
tificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, la firma beneficiaria de este De
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, lista de 
los bienes requeridos- para la instalación, 
ampliaciones )t mantenimiento de las ope
raciones de la Planta, así como de las 
Materias Primas y demás artículos a usar
se en la producción. Este Despacho las 
examinará, y tomando en cuenta la natu
raleza y necesidades de la Planta, así 
como de la composición de los productos 
que elabore, las aprobará y comunicará la 
Resolución que consigne las importaciones 
~.utorizadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público ante quien la firma be
neficiaria deberá solicitar, en cada caso, 
las franquicias o exenciones respectivas. 
Lae listas así aprobadas podrán ser modi
ficadas por una nueva- Resolución del Mi
nirterio de Economía, Industria y Comer
cio, de conformi<lad con las necesidades 
ele h Pl<inta. 

L'.ls franquicias y exenciones especifi
ca~:!s ~n lo~ acápit:~s anteriorez t;;:r.d.:'~.1: 

el mismo vencimiento que el señalado en 
el Decreto No. 1 del 22 de Diciembre de 
1964, publicado en "La Gaceta" No. 12 
del 16 de Enero de 1965. 

Arto. 2o. Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones señaladas en el Capí
tulo IV de la_ Ley de Protección y Estímu
lo al Desarrollo Industrial y a iniciar sus 
operaciones dentro del plazo de dieciocho 
meses, contado a p3.rtir de la fecha del 
presente Decreto. 

Arto. 3o'. Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta" Diar:io Oficial, para que 
surta efecto desde el día de su publica
ción. 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonía con la Ley en que 
se basa, que es la que ri'ge el status de la 
industria por él favorecida aunque haya 
situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veinticuatro días 
del mes de Julio de mil novecientos sesen
ta y ocho. (f) A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. (f) Arnoldo Ramírez Eva, 
Ministro de Economía, Industria y Co
mercio. (f) Gustavo Montiel, Ministro de 
Hacie11da y Crédito Público". 

Decreto de Protección Industrial a 
Favor de Firma García Corrales 

Cía. Ltda. 

"N9 134 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma García Corrales Cía. Ltd<l., para 
que, de conformidad con la Ley de Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial, 
se clasifique su Planta Industrial que tie
ne instalada en esta ciudad y que dedica a 
la producción de: Cheques, Afiches de Pro
paganda, Etiquetas, Bolsas Impresas, Fol
.ders, Sobres, Cuadernos y Libros de Con
tabilidad. 

Segundo: La Resolución N'-' 293-D. I. 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio a las ocho de la ma
ñana del día 3 de Diciembre de 1968, en la 
que previo dictamen de la Comisión Con
sultiva de Desarrollo Industrial se clasifica 
dicha Planta como N ecesaría de Industria 
Establecida y se resuelve otorgarle los mis
mos beneficios concedidos a su similar pro
tegida por Decreto N9 15 del 20 de Julio 

www.enriquebolanos.org


12 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

de 1967, publicado en "La Gaceta" N 11 196 
del 29 de Agosto de 1967. 

Tercero: La comunicación fechada el 
13 de Diciembre de 1968, por la cual la fir
ma García Corrales Cía. Ltda. acepta la Re
solución antes citada. 

Considerando: 
Que los' beneficios inherentes a la cla

sificación antes citada, colocarán a esta 
Planta en igual posición de competividad 
con su similar antes mencionada, es 1pro
cedente su otorgamiento. 

Por Tanto: 
De conformidad con la antes citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 19-0torgar a la firma García Co

rrales Cía. Ltda., para lo que se refiere 
única y exclusivamente a su Planta Indus
trial. antes citada, las franquicias y exen
ciones siguientes: 

a) Franquicia aduanera, hasta el día 
12 de Septiembre de 1971, por lo 
que hace al equipo fijo circunscri-

rectamente consignados al indus
trial favorecido. 

Para el uso de estas franquicias 
y exenciones, el beneficiario de este 
Decreto deberá presentar al Minis
terio de Economía, Industria y Co
mercio, lista de los bienes requeri
dos para la instalación, ampliacio
nes y mantenimiento de las opera
ciones de la Planta, así como de las 
materias primas y demás artículos 
a usarse en la producción. Este Des
pacho las examinará y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades 
de la Planta, así como de la compo
sición de los productos que elabore, 
las aprobará y comunicará la reso
lución que consigne las importacio
nes autorizadas al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, ante quien 
la firma beneficiaria deberá solici
tar, en cada caso, las franquicias 
o exenciones respectivas. Las listas 
así aprobadas .podrán ser modifica-

to a la Planta para la importación 
1 

. 
de bienes tales como: Motores, ma
quinarias, equipos, herramientas, 
implementos, instrumentales de la
boratorio, repuestos y accesorios 
que se requieran para su debida 
instalación, así como para el man
tenimiento adecuado de sus opera
ciones o para la ampliación o mejo-

das por una nueva Resolución del 
Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, de conformidad con las 
neeesidades de la Planta. 

d) Exención del Impuesto Sobre la 
Renta en un 50%, hasta el día 12 de 
Septiembre de 1971. 

Esta exención no se concederá al 
capital extranjero invertido en la 
Planta cuando en su país de origen 
se halle sujeto a impuestos que ha
gan inefectiva esta exención. 

ra de sus instalaciones. 
o) Franquicia aduanera hasta el día 

12 de Septiembre de 1971, para la 
importación de lubricantes que sean 
indispensables 1para las operaciones 
de su Planta y del aceite combusti
ble necesario para las operaciones 
de calefacción de la misma, o exen
ción en su caso, por igual período, 
del impuesto de consumo que susti
tuye al impuesto aduanero. 

e) Franquicia aduanera, hasta el día 
12 de Septiembre de 1971, para la 
importación de materias primas, ar
tículos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composi
ción o en el proceso de elaboración 
y empaque o envase del producto 
terminado. ' 

Las franquicias y exenciones a 
que se refieren los acápites anterio
res, solamente podrán otorgarse 
cuando los artículos o productos que 
se pretenda importar sean indispen
sables para la Planta Industrial en 
cuestión, no se produzcan en el país 
en forma y cantidades que permitan 
adquirirlos en condiciones satisfac
torias y que los pedidos vengan di-

Arto. 29-Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta efecto ·desde el día de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, a los trece días del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. -(f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. -(f) Oríando Barreto Ar
güello, Ministro de Economía, Industria y 
Comercio, por la Ley. -(f) Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co". 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Ventas de Patentes 
Reg. 6068 - B/U 54705 - Cf30.00 

Compaiiia Quimica Rhodia Brasilei.ra, ofrece en 
venta o transacción, Patente N• 890 

UPROCEDIMIENTO DE PREPARACION 
DE UNA VACUNA• 

Managua, Diciembre diecinueve, mil novecien
tos seEentiocho. -Ricardo José Martinez Morice. 

2 1 
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Reg. 6069 - B/U 54706 - Cf 30.00 . 
Ciba Societé Anonyme, ofrece en venta o tran

r-acclón Patente N• 1034 
•METODO PARA PREPARAR UNA VACUNA" 

Managua, Agosto veintiocho, mil novecientos 
sesentiocho. -'-Ricardo José Martinez Morice. 

2 1 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4846 - B/U 38198 - Valor CS 90.00 

''Clba Societe Anonyme", mediante apoderado so
licita registro: 

"ESB3" "MELIPAN" 
"LUDIOMIL" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

"LIORESAL" 

Managua, veintidós Noviembre mil novecientos 
sesentlocho. - Enrique Meneses Pefta, Registra
dor la Propiedad Industrial de Nicaragua. -
José A. Villanueva G., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4845 - B/U 38199 - Valor Cf 90.00 
"Ciba Societe Anonyme", mediante apoderado 

solicita registro marcas: 

"OSTRILAN" "SOCATYL" "OPTICORTENOL" 
"UTOCYL". ''VECORTENOL" "VESULONG" 

''VETIBENZAMINA'' ''VETIDREX'' 
"VETISULID" "BIOCINA" "CLOTIN" 

''THIODIDE'' ''TRIVERM'' ''BRADOFEN'' 
. "BRADONIT" "SUPERSOL" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintidós Noviembre mil novecientos 

sesentlocho. - Enrique Meneses Pefta, Registra
dor de la Propiedad Industrial de Nicaragua. -
José A. Villanueva G., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4844 - B/U 35242 - Valor cJ 45.00 
Farbenfabriken Bayer Aktiengesellschaft, soli

cita registro: 
BAYTHION 

Para clase 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

ciocho Noviembre mil novecientos sesentloche'." -
Enrique Meneses Peña, Registrador de la Propie
dad Industrial . .- José Vlllanueva, Secretarlo. 

' 3 3 

Reg. No. 4855·- B/U 38263 - Valor Cf 45.00 
· Laboratorios Lucasa, Managua, solicita regis
tro marca: 

Para Clase 8. 
Opónganse. 

CLORA~IL 

Registro Propiedad Industrial. Managua, die
ciocho Noviembre mil novecientos sesentlocho. -
Enrique Meneses Pefta, Registrador de la Propie
dad Industrial - José A. Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4863 - B/U 38294 - Valor (f 45.00 
E. Merck Aktiengesellschaft, mediante apodera

do solicita registro marca: 
"GESTAFORTIN" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintiuno Noviembre mil novecientos 

sesentlocho. - Enrique Meneses Pefta, Registra
dor de la Propiedad Industrial de Nicaragua. -
José A. Villanueva G., Secretario. 

3 8 

Reg. No. 4875 - B/U 38299 - Valor Cf 90.00 
Societe Des Usines Chimiques Rhone-Poulenc, 

mediante apoderado solicita registro marca: 
LARGATREX 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintiuno Noviembre mil novecien

tos -sesentlocho. - Enrique Meneses Pefta, Re
gistrador de la Propiedad Industrial de Nicara
gua. - José A .. Villanueva G., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4874 ~ B/U. 38298 - Valor IS 225.00 
Puerto Rico Distillers, Inc., mediante apodera

do solicita registro marcas : 

J{qrJ~~ 
~·· ~ 

Para: Clase 52. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintiuno Noviembre mil novecientos 

sesentiocho. - Enrique Meneses Pefta, Registra
dor de la Propiedad Industrial de Nicaragua. -
José A. Villanueva G., Secretario. 

., ... 
•JI • ~ 

Reg. No. 4867 --'- B/U 38292 - Valor ~ 45.00 
Soleo Basle, Ltd., mediante apoderado solJcita 

registro marca:" 
SOLCO 

Para; Clase 9. 
Oyense oposiciones. . 
Managua, veintiuno Noviembre mil novecientos 

sesentlocho. - Enrique Meneses Pefta Registra
dor de la Propiedad Industrial de Ni~aragua. -
José A. Villanueva G., Secretarlo. · 

3 3 

Reg. No. 4868 - B;u· 38292 ....:... Valor Cf 45.00 
Shell International Petroleum Company Limi

ted, mediante apoderado solicita registro marcas: 
DE LIMA TORNUS 

Para: Clase 18. 
Oyense oposiciones. 
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Managua, veintiuno Noviembre mil novecientos 
sesentiocho. - Enrique Meneses Pefia, Registra
dor de Propiedad Industrial de Nicaragua. - Jo
se Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3935-A - B/U 989531 - Valor 1$: 45.00 
Conrs. Cremer & Co., mediante apoderado soli

cita registro Marca: 
CORROLESS 

Para : Clase 8. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, cuatro Abril mil 

novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor
dero, Comisionado de Patentes. - José A. Villa
nueva, Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4902 - B/U 986365 - Valor CS 90.00 

Sindico Municipal, a nombre esta Municipalidad, 
solicita titulo supletorio _urbano esta .ciudad: 
Oriente, cuarentisiete varas, Manuel S. Baltoda
no, Alonso Baltodano y Diana Alvarado Rivas; 
Poniente, cuarentisiete varas, Rosa Argentina Al
varado de Sandino, Calle en medio; Norte, veinte 
varas, Sara Bravo; Sur, veintiuna varas, Parque 
Central. calle en medio. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Niquinohomo, Noviembre 

veintiocho de mil novecientos sesentiocho. - A. 
Gutiérrez c., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4826 - B/U 996908 -.- Valor CS: 45.00 
Francisca Miranda, supletorio, treinta manza

nas, Comalapa: Norte, Silverio Olivar; Sur, Ge
rardo Otero; Oriente, Eliseo Gómez; Poniente, so
licitante. 

Juzgado Local. Juigalpa, veinte Noviembre mil 
novecientos sesentiocho. '"'."'" Flores H. - Fulg. 
Miranda, Srio. 

3 ., 
" .,, 

Reg. No. 4827 - B/U 916184 - Valor es 45.00 
Julié.n Rodriguez Figuetoa, solicita supletorio 

predio rústico esta jurisdicción: Norte, Plo Quin
to; Sur, Julián Rodrlguez; Oriente, Prudencio Ce
rros; Occidente, Ramón Tercero. 

Juzgado Local. Achuapa Vj!inte Noviembre mil 
novecientos sesentiocho. - Rubén Vásquez, Secre
novecientos sesentiocho . ..- {irma ilegible. 

3 3 

Reg. No. 4828 - B/U 20417 - Valor es 45.00 
Emperatriz Corea Gómez, solicita supletorio, ur

bano Nagarote, lindante: Oriente, José Figueroa; 
Poniente, calle José Figueroa; Norte, Humberto 
Bone; Sur, Cristóbal Torres. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local, Nagarote once Noviembre mil 

novecientos sesentiocho. - firma ilegible. 
3 3 

Reg. No. 4830 - B/U 20441 - Valor CS: 45.00 
Jorge López Vlllavicencio, supletorio rústico, 

siete manzanas, lindante: Oriente, Luis Berrlos; 
Poniente, Bertha Solis; Norte, Martha López; Sur, 
Antonia Membrei'lo. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Paz Centro. Noviembre, veinti
trés mil novecientos sesentiocho. - O. Berrlos, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 4831 - B.rtJ 20442 - Valor es 45.00 
Jorge López Villavicencio, supletorio rústico, 

cinco manzanas y media, lindante; Oriente, Mel
ba López; Norte y Poniente, Humberto López; 
Sur, Francisco Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Local Paz Centro. Noviembre veinti

trés, mil novecientos sesentiocho. - O. Berrlos, 
Srio. 

3 3 

Reg. No. 4853 - B/U 20418 - Valor es 45.00 
Ignacio Largaespada Rodriguez, solicita suple

torio urbano, Nagarote, lindante: Oriente, Celes
tino Baca; Poniente, Concepción Castillo; Norte, 
calle, Valeriano Mena; Sur, Vicen.te Baca. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local, Nagarote, doce Noviembre mll 

novecientos sesentiocho. - firma ilegible. 
;{ :l 

Reg.- No. 4852 - B/U 20447 - Valor IS 90.00 
Trinidad Torres Dávila, solicita supletorio cua

rentiséis manzanas Sitio San Zapote, San Nicolás,. 
lindante: Oriente, Diego Torres; Poniente, Die
go Torres; Norte, Noel Orozco; Sur, Entimo Rayo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León doce Noviembre 

mil novecientos sesentiocho. - Benito Madriz, 
Sri o. . 

3 3 

Reg. No. 4851 - B/U 6784 - Valor es 45.00 
Brígida Vallejos, solicita Supletorio cinco man

zanas, Las Sabanas; Oriente, Ramón González; 
Occidente, Marcos Umanzor; Norte, Jerónimo 
González; Sur, Luisa Castellón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintiuno Noviembre 

mil novecientos sesentiocho. - Osear Blanco. -
Efraim Espinoza, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4850 - B/U 6783 - Valor IS 45.00 
José M. Olivas, solicta supletorio cincuenta Man

zami.s, Telpaneca; Norte, Sur. Occidente, Manuel 
Fernández; Oriente, Dolores Matamoros. 

Interesados .opónganse . 
Juzgado Civil del Distrito Somoto, veintiuno No

viembre mll novecientos sesentiocho. - Osear 
Blanco. - Efraim Espinoza, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4849 - B/U 947180 - Valor IS 45.00 
Bartolo Lara, solicita supletorio solar y casa 

cantón Santa Rosa; Norte, mercado; Sur, Alejan
dro Zavala; Oriente, Josefa Chávez; Poniente, ca
lle. 

Opónganse. 
Juzgado Local Nandaime. Noviembre, veintidós 

mll novecientos sesentiocho. - José M• CMtillo 
N., Srio. 

3 J 

Reg. No. 4848 - B/U 945418 - Valor CS: 45.00 
Juan Valladares, solicita supletorio, veintidós 

manzanas, potrero, lindante: Norte y Oriente, Rlo 
Coco; Occidente, Agustln Peralta; Sur, Pablo Jo
sé Guillén. 

Opónganse. 
Juzgado Telpaneca quince Noviembre mil no

vecientos sesenta y ocho. - José Maria Mercado, 
Srio. 

3 3 

Reg No. 4888 - B/U 20471 - Valor IS 90.00 
José Dolores caballero, sollcita supletorio, eo. 

marca Platanal, Quezalguaque, ciento cincuenta 
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por sententa y cuatro varas lindante: Oriente, Po· 
Diente, Norte y Sur, Dr. José Maria Salazar A. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León quince Noviembre 

mil novecientos sesentlocho. - Benito Madriz, 
Sri o. 

3 n 
.;:, 

Reg. No. 4864 - B/U 38800 - Valor C$ 45.00 
Natalla Sánchez Lampin, solicita supletorio, 

cuarto caballeria moderna, Nagarote, lindante: 
Oriente, Norte, Alejandro López; Poniente, Sur, 
Norberto López. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete No

viembre mil novecientos sesentiocho. - Benito 
Madriz, Srio. 

3 3 

Reg. No. 4880 - B/U 384515 - Valor Cf 90.00 
Juan Serrato Hernández y Luisa Gutiérrez Sán

chez, solicita titulo supletorio, terreno cuadrangu
lar población Ticuantepe, esta jurisdicción siguien
tes linderos: Norte, Victoria Torres; Sur, Alfon
so Solórzano Cárcamo; Oriente, Victoria Torres; 
Poniente, Candelario González, callejón enmedio. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana

gua, veintiséis Noviembre mil novecientos sesen
tlocho. Las once de la maflana. - l. Palma Mar
Unez. - F. Castillo, Secretario. 

3 3 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 5096 - B/11 150670 - Valor <f 135.00 

Melania Estrada, mayor de edad, de oficios do
mésticos, soltera, del domicUio de la Comarca de 
Santo Domingo de esta jurisdicción, solicita ven
ta terreno ejidal que mide tres cuartos de man
zana de extensión y linda: Oriente, Juana Fran
cisca Garcia; Occidente, Guillermo Garcia Rodri
guez; Norte, Rosa Aburto y Sur, callejon e_nme
dio, terrenos de Magdaleno y José Garcia. 

Opónganse quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, treinta de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. - Arturo Cruz Po
rras, Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo 
Manzanares E., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 50915 .- B/U 51585 - Valor Cf 135.00 
Estela Padilla de Castillo, mayor de cuarenta 

aflos de edad, casada, de oficios domésticos y de 
este domicilio, solicita venta terreno ejidal que 
mide tres mil ochocientos veintidós metros cuadra
dos y setenta y ocho decimetros cuadrados y lin
da: Oriente, Francisco Sotelo; Occidente y Sur, 
resto de la propiedad del doctor Radolfo Arana 
y Arana; y Norte, carretera pavimentada que 
conduce a Masaya, enmedio, terrenos de Antonio 
Sotelo, hoy de otro dueflo. 

Opónganse quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

Distrito Nacional, doce de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. - Arturo Cruz Porras, 
Ministro del Distrito Nacional. ' Gustavo Man
zanarez Enriquez, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5090 - B/U 997384 - Valor Cf 45.00 
Gregoria Jiménez, solicita arrendamiento terre

no ejidal, una ma.nzana1 linderos: Norte y Ponien-

te, camino puerto; Sur, Rogelio Mena; Oriente, 
Felipe Torres. 

Interesados opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal. Acoyapa, diciembre once, 

mil novecientos sesentiocho. - E. Ortega C., Srio. 
3 2"' 

Reg. No. 4994 - B/U 47873 - Valor Cf 180.00 
Agustina Pérez de López, solicita venta terreno 

ejldal situado sobre el camino de "La Cuarezma" 
que tiene una extensión superficial de dos manza
nas y siete mil ciento cuarenta y tres varas cua
dradas y tiene los linderos especiales siguientes : 
Oriente, lote de Dolores (Lola) Pérez viuda de 
Soza; Oceidente, carretera de Managua a Masa
ya de por medio, en parte, finca de Gllberto Ben
dafla Martinez y la de Petronila Guido; Norte, 
finca de Petronila Guido; y Sur, finca de Helio
doro Escobar y Alonso Pérez. 

Opónganse. . 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, ocho de Noviembre dé mil 
novecientos sesenta y ocho. - Arturo Cruz Po
rras, Ministro del Distrito Nacional. Gustavo 
Manzanares Enrlciuez, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4975 - B/U 46311 - Valor CS: 135.00 
Gabriela Matus Avilés, solicita venta terreno 

ejidal, sita Comarca de Cuajachillo; trece manza
nas y media, lindante: Norte, Heliodoro Barbere
na; Sur, Ricardo Miranda, camino en medio; Es· 
te, Julio Espinoza y Oeste, Carlos Hernández. 
Inscrito, No. 7,122, tomo LXXIII, follo 279, asien
to 4o. Registro Público de Managua. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado Palacio del Ayuntamiento. Managua, Dis

trito Nacional dos de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y ocho. - Arturo Cruz Porras, Minis
tro del Distrito Nacional. - Gustavo Manzanares 
E., Secretario. 

3 3 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 4996 - B/U 783389 - Valor es: 45.00 

Evangellna Castillo de Rodriguez, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y de este Do
micilio, solicita en donación un Terreno Muni
cipal como de cuatro manzanas en la parte Su
reste este pueblo, bajo los linderos: por el Sur, 
Bernardo Corrales y Felipe Pérez; el Norte, Ra· 
fael Pérez, Nicolasa Dlaz, Antenor Hernández, 
calle por medio; por el Oriente, Cementerio, Ra· 
fael Pérez, Carretera a Cusmapa; por el Ponien
te, Tomasa Diaz, Petrona Betanco y solares bal· 
dios. 

Quien tenga derecho opónganse término de Ley. 
Dado en la Alcaldla Municipal Las Sabanas, 

8 de Octubre de mil novecientos sesentiocho. -
Juan Ramón Rodríguez B., Alcalde Municipal 
- Victor R. Betanco, Srio. 

:~ 3 

Reg. No. 5008 - B/U 13101 - Valor Cf 45.00 
Mercedes Sandoval, solicita donación terreno 

municipal, cantón Noroeste esta ciudad, limita: 
Oriente, Poniente, Sur, .terreno ;municipal; Norte, 
via férrea. 

Dado Alcaldia Municipal Jlnotepe, seis Diciem• 
bre mil novecientos sesentiocho. Tomá.s Gue· 
vara, Alcalde Municipal. 

3 3 
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Reg. No. 5009 - B/U 13102 - Valor CS 45.00 
Guillermo Medrano, solicita donación terreno 

municipal cantón Noroeste esta ciudad: Oriente, 
Poniente, Sur, terrenos municipales; Norte, vla 
férrea. 

Dado Alcaldia Municipal. Jinotepe, seis Diciem
bre mil novecientos sesentiocho. - Tomás Gueva
ra, Alcalde Municipal. 

3 3 

Arriendo de Terrenos Municipales 
Reg. No. 5064 - B/U 06994 - Valor C$: 45.00 

Dominga López, solicita arrendamiento, cuatro 
manzanas y media: Norte, Trinidad Muñoz; Sur, 
Sucesión Cáceres; Oriente, Basilio Miranda; Oc
cidente, Trinidad Carazo. 

Opónganse. 

Alcaldia Municipal, Somoto, dici~mbre nueve, 
mil novecientos sesentiocho. - Osear Pef\a. - B. 
Valeriano, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 5069 - B/U 997292 - Valor 4$: 90.00 
Aníbal Duriez Blandón, denuncia, solar munici

pal, tiene casa habitación, calle cementerio, trein
titrés varas frente, cincuenta fondo, linda: Orien
te, solar Sinforoso Almanza; Poniente, solar ca
sa, Francisco Hernández; Sur, casa Juan Pablo 
Hernández, todo calle por medio; ~orte, solar 
Alonso Vargas. 

Quien créase con derecho opónganse; presénte
se antes de quince días. 

Alcaldia Municipal San Pedro de Lóvago, di· 
ciembre cuatro mil novecientos sesentiocho. - Da
vid Matus Miranda, Alcalde Municipal. - María 
Serrano B., Srio. 

3 2 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 5018 - B/U 69·13 - Valor IJ 45.00 

Francisco Muñoz, solicita arrendamiento terre
no ejidal nueve manzanas, linderos: Oriente, Su
cesión Policarpo Carazo; Occidente, Francisco Mu
ñoz; Norte, Felipe S. Roque; Sur, Auxiliadora Ro
dríguez. 

Interesados oponerse. 
Alcaldía Municipal, Somoto, dos diciembre 1968. 

- Benjamin Valeriano, Srio. 3 :i 

Reg. No. 5032 - B/U 940698 - Valor 1J 45.00 
Etanislao Sán~go, solicita arriertdo quince 

hectáreas: Norte, Bertolo Bellanger; Sur, Helio
doro Sándigo; Este, Demetrio Duarte; Oeste, Flo-
renclo Marin. · 

Opónganse. 
Comalapa, dos Diciembre mil novecientos sesen

Uocho. - Bertha M. de Bellanger. 
3 3 

Reg. No. 5033 - B/U 940697 - Valor ~ 45.00 
Azucena de Vargas, solicita arriendo ciento tre· 

ce hectáreas: Norte, Occidente, Ellas Estrada; 
Sur, Juliana López; Oriente, Mónico Alemán. 

Opónganse. 
Comalapa, veintiocho Noviembre mil novecien

tos sesentiocho. - Bertha M. de Bellenger, Al· 
calde Municipal. 3 3 

Solicitud de Donación de Solar 
Reg. No. 5017 - B/U 6948 - Valor Cf 45.00 

Maria Solis, solicita donación solar esta ciudad, 
linderos: Oriente, Julián Ponce; Occidente, Hila
rlo Hernández; Norte, Francisco Vásquez; Sur, 
Teodosio Betanco. 

Interesados oponerse término legal. 
Alcaldla Municipal, Somoto, tres Diciembre 

1968. - Benjamln Valeriano G., Srio. 
3 2 
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